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Trata de seres humanos y explotacion sexual de menores.
Exigencias de la Union y legislacién espanola

José Luis Diez Ripollés

El 24 de febrero de 1997! el Consejo de la Unién
Europea adopta una Accién comdun relativa a la
lucha contra la trata de seres humanos y la explo-
tacién sexual de los nifios, en la que se establece el
compromiso de los Estados miembros de revisar
sus legislaciones nacionales sobre estos temas?. A
su vez, las obligaciones que origina esta Accién
comiin son alegadas en la Exposicién de motivos
del Proyecto de ley orgénica de reforma del Cédi-
go Penal en materia de delitos sexuales? como uno
de los principales fundamentos de la iniciativa le-
gislativa.

Puede resultar interesante verificar en qué gra-
do las medidas propuestas en el documento de la
Unién discrepan de los contenidos punitivos pre-
sentes en el actual Cédigo Penal. La compara-
cién se centrara, en todo caso, de modo casi ex-
clusivo en los contenidos de derecho penal sus-
tantivo.

Asimismo queda al margen de este estudio, con
alguna breve excepcién, un anélisis critico de los
principios que inspiran a esta Accién comun de la
Unién Europea, la cual en todo caso nos ha pues-
to de manifiesto que las practicas de legislacién
penal simbélica no quedan confinadas a los limi-
tes nacionales.

I
Principio inspirador de la Accién comin es la
consideracién de la trata de seres humanos y la
explotacién sexual de los nifios como un grave
atentado contra los derechos fundamentales vy,
singularmente, contra la dignidad humana. Por lo
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demas, una actuacién enérgica frente a estas con-
ductas se hace especialmente necesaria, tanto por
la vulnerabilidad de las victimas de este tipo de
delincuencia, entre las que destacan los nifios,
como por constituir una forma grave de la delin-
cuencia organizada internacional, que esta adqui-
riendo unas dimensiones dentro de la Unién Eu-
ropea cada vez méas preocupantes®.

1. A partir de estos presupuestos se establece un
catalogo de conductas dolosas que deben ser con-
sideradas como infraccién penal: '

En primer lugar, la explotacién sexual cometida
con nifios, entendiéndose por tal las siguientes
conductas: Persuadirles o coaccionarles a que par-
ticipen en cualquier actividad sexual ilicita, intro-
ducirles en la prostitucién u otras practicas se-
xuales ilegales, utilizarles para actuaciones o ela-
boraciones de material pornograficos. En este
altimo supuesto se abarca la produccién, venta,
distribucién u otras formas de trafico de este ma-
terial ademas de su posesién’.

En segundo lugar, los abusos sexuales cometi-
dos con nifios, que no incluyen una definicién es-

- pecifica®.

En tercer lugar, la trata de nifios con fines de ex-
plotacién o abusos sexuales. La “trata” se define
como cualquier conducta que facilite la entrada,
transito, residencia o salida del territorio de un
Estado miembro de los nifios para los fines alu-
didos’.

En cuarto lugar, la explotacién sexual de jévenes

y adultos con fines lucrativos utilizando violencia,

1. Véase DOCE nim. L 63/2 de 4.3.97.

2. En ella se anuncia que a fines de 1999 el Consejo evaluaré en qué medida los Estados miembros han satisfecho las obligaciones de-

rivadas de tal Accién comin.

3. Véase BOCG. Congreso de los Diputados, Serie A. nim. 89-1, de 17 de octubre de 1997.

4. Véase DOCE. op.cit.

5. Véase DOCE. op.cit. Titulo I. A.ii, B.c), Titulo ILA.a).
6. Véase DOCE. op.cit. Titulo I. B.c), Titulo I1.A.q).

7. Véase DOCE. op.cit. Titulo I. A.i, B.d), Titulo L. A.).
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amenazas, engafio, abuso de autoridad u otras
formas de presién. En estos casos, se entiende por
“explotacién sexual” al menos la explotacién del
joven o adulto mediante la prostitucién®.

En quinto lugar, la trata de jévenes y adultos
con fines lucrativos para la explotacién sexual
precedente. La “trata” debe ser entendida, en rela-
cién con las conductas de explotacién de jévenes
y adultos, de modo equivalente a supra®.

2. A su vez, se debe asegurar el castigo de los
grados de participacién y de la tentativa de todas
las conductas precedentes!?.

3. De todas las anteriores infracciones deberan
poder ser consideradas responsables, sea penal
sea administrativamente, las personas juridicas
cuando las citadas infracciones sean cometidas en
su nombre. Ello no excluira la responsabilidad pe-
nal de las ?ersonas fisicas coautoras, inductoras o
cémplices!!.

4. Las penas previstas para todas estas conduc-
tas deber4n ser, con la excepcién de las aplicables
a la posesién de material pornografico infantil,
eficaces, proporcionadas y disuasorias, lo que im-
plica que, al menos en los casos graves, deberdn
ser penas privativas de libertad que puedan dar lu-
gar a la extradicién!2. Asimismo debera preverse
el comiso de los instrumentos y ganancias de tales
infracciones, y la clausura temporal o definitiva
de los establecimientos que hayan servido o se ha-
yan destinado a la comisién de ellas!3.

5. Deberan poderse aplicar a los bienes obteni-
dos con estos delitos, en los casos que proceda, las
figuras del blanqueo de capitales!“.

II

A continuacién pasaremos a describir el grado
en que la vigente regulacién juridico-penal espa-
fiola responde a tales exigencias.

De todos modos, antes conviene aclarar que la
Accién comun no define lo que deba entenderse
por “nifio”. Su empleo, en lugar del de mayor rai-
gambre juridica de “menor”, parece querer indi-
car el deseo de no incluir bajo tal concepto las
edades mas cercanas a la mayoria de edad, los que

podriamos llamar jévenes o adolescentes. Ello se-
ria coherente con la constatacién de que una co-
rrecta formacién sexual exige unos afios de apren-
dizaje, que tendrian lugar precisamente en esos
dltimos tramos de la minoria de edad.

Pese a ello, y dado que la Convencién de la N.U.
sobre los derechos del nifio estima que es tal “todo
ser humano menor de 18 afios de edad”!5,en lo
que sigue vamos a colocarnos a efectos dialécticos
en una posicién maximalista, que no comparti-
mos pero que reforzara adn mas las conclusiones
de este trabajo. En consecuencia entenderemos
por “nifio”, con manifiesto abuso del lenguaje, a
toda persona menor de 18 afios, y por “joven” a
toda aquella que se encuentre en los primeros
afios de la mayoria de edad.

1.Explotacién sexual cometida con nifios:

a) La Accién comun exige que se castigue su in-
troduccién en la prostitucion: Tales conductas es-
tdn plenamente incluidas en los articulos 187 y
188.3; el primero castiga la induccién, promocién,
favorecimiento o facilitacién de la prostitucién de
persona menor de edad o incapaz, con indepen-
dencia de si presta su consentimiento; el segundo
crea un tipo agravado si se determina coactiva-
mente, mediante engafio o abusando de situacién
de necesidad o superioridad a menor de edad o in-
capaz a ejercer la prostitucién o a mantenerse en
ella. Respecto a todas estas conductas, se castigan
ademas los grados de participacién y la tentativa.
En cuanto a las sanciones previstas, se cumplen
los requisitos internacionales sobradamente, ya
que en los articulos 187 y 188.3 se prevén penas de
carcel que van desde uno a cuatro afios, a las que
se acumulan penas de multa y, si estamos ante au-
toridad piiblica, agente de ésta o funcionario pu-
blico, inhabilitacién absoluta de seis a doce afios.

Por otro lado, y yendo maés all4 de lo exigido por
el texto internacional, el articulo 189.2 castiga una
conducta omisiva alusiva a quien teniendo la po-
testad, tutela, guarda o acogimiento de menor de
edad o incapaz, y que conozca la prostitucién de
éste, no haga lo posible para evitar su continua-
cién en tal estado o no acudiera a la autoridad
para el mismo fin si careciere de medios para su
custodia. La pena es de multa de tres a diez meses,

8. Véase DOCE. op.cit. Titulo I. A.iii, B.a), Titulo Il.A.a).
9. Véase DOCE. op.cit. Titulo I. A.i, B.b), Titulo IL.A.a).
10. Véase DOCE. op.cit.Titulo IL.A.b).

11. Véase DOCE. op.cit.Titulo L A.c).

12. En Espafia, segon art.2 pp. 1 y 2 de Ley 4/85 de extradicion pasiva, pena de prisién no inferior en su limite maximo al afio, bas-
tando, cuando haya pluralidad de hechos, con que lu exigencia se cumpla en alguno de ellos.

13. Véase DOCE. op.cit.Titulo I.Ab) y d).
14. Véase DOCE.op.cit. Titulo Il.A.e).
15. Véase art. 1.2 de la Convencién.
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a la que se unen las acciones pertinentes del Mi-
nisterio fiscal en el ambito civil.

b) Se reclama asimismo el castigo de la utiliza-
cién de nifios en actuaciones o elaboraciones de
material pornogrdficas: Las exigencias estan holga-
damente satisfechas por lo que se refiere a la uti-
lizacién de nifios como objeto de la representa-
cién, sea en actuaciones o en produccién de ma-
teriales; el articulo 189.1 castiga la utilizacién de
menor de edad o incapaz con fines o en espec-
taculos exhibicionistas o pornograficos, y son
también punibles las diversas conductas de parti-
cipacién y la tentativa. Las sanciones importan
prisién de uno a tres afios.

¢) El trdfico de materiales de pornografia infantil
resulta perseguido de nuevo a través del articulo
189.1, en la medida en que la utilizacion de me-
nores con fines pornograficos no ha de quedar li-
mitada a los casos de empleo directo de los meno-
res en una representacion, sino que abarca igual-
mente la difusién de tales representaciones en
cuanto que éstas emplean a aquéllos como el ob-
jeto representado. Consecuentemente vuelven a
_satisfacerse las exigencias de persecucién de los
diversos grados de responsabilidad y de nivel de
las sanciones.

Por otra parte, estas conductas de tréfico pue-
den igualmente castigarse a través de los delitos
contra la intimidad:

Para ello basta con partir de un punto de vista
facilmente asumible, el de que el eventual consen-
timiento de los menores a la difusién de tales re-
presentaciones es irrelevante: A favor de tal con-
clusién estan, en primer lugar, reflexiones ligadas
a la configuracién del bien juridico “intimidad
personal” en el derecho penal. En segundo lugar,
la Ley Organica n.°1, de 15 de enero de 1996, que
en su articulo 4.°.3 establece que cualquier utiliza-
cién de la imagen o nombre de un menor en los
medios de comunicacién que pueda implicar me-
noscabo de su honra o reputacioén, o que sea con-
traria a sus intereses, se considerard intromisién
ilegitima en el derecho a su intimidad personal,
“incluso si consta el consentimiento del menor”,
debiendo intervenir el Ministerio fiscal para instar
las medidas cautelares y de proteccién oportunas.

En tercer lugar, diversos articulos del Cédigo
Penal, entre los que destacan precisamente el de
abusos sexuales cometidos con menores de doce
afios del articulo 181.2, los de exhibicionismo y
provocacién sexual ante menores de 18 afios de
los articulos 185 y 186, y el mismo articulo 189.1
acabado de citar, todos los cuales consideran irre-

levante el consentimiento de menores de 12 o 18
afios respecto, a la realizacién de determinados
comportamientos sexuales.

Aceptada tal irrelevancia del consentimiento de
los menores, nada impide incluir estos casos de
trafico de materiales pornograficos infantiles en el
articulo 197.3 parrafos 1y 2, en relacién con el ar-
ticulo 197.1, ni apreciarles incluso las figuras
agravadas de los articulos 197.5 y 6. En todos los
casos se cumplen de nuevo las exigencias de casti-
go de grados de participacion, tentativa y grave-
dad de las sanciones.

d) La posesién de tales materiales de pornografia
infantil, respecto a la que la propia Accién comun
admite una pena menos grave y deja en la duda si
el castigo debe extenderse a los grados de partici-
pacion y la tentatival®, son sin embargo impunes
en nuestro Cédigo Penal, a salvo los casos en que se
ceda la posesién a otras personas, casos estos tlti-
mos que podran incluirse en el articulo 197.3 p. 2.

e) Restan, por dltimo, un par de comportamien-
tos descritos de un modo especialmente vago en la
Accién comun: La persuasion o coaccion a un nifio
a participar en actividades sexuales ilicitas y la ex-
plotacién de un nifio mediante prdcticas sexuales
ilegales asimilables a la prostitucién infantil. A fal-
ta de cualquier definicién en el texto internacional
sobre lo que deba entenderse por “actividades o
précticas sexuales ilegales”!” habra que concluir
que se trata de una referencia a aquellos compor-
tamientos sexuales que el respectivo ordenamien-
to juridico interno considera ilicitos, debiendo pe-
narse, por exigencias de esta Accién comun, toda
persuasién o coaccién a un nifio para que partici-
pe en ellos, en el primer caso, o cualquier deter-
minacién a que ejecute tales practicas, en el se-
gundo.

Pero resulta dificil determinar a qué actividades
o practicas sexuales ilegales se refiere: Una alterna-
tiva serfa pensar que se quiere asegurar que todos
los comportamientos sexuales que el Cédigo Penal
considera ilegales cuando los realizan adultos tam-
bién conduzcan a la responsabilidad penal de éstos
cuando determinen a nifios a realizarlos. Si es asi,
tales hipétesis estan perfectamente abarcadas en
los tipos de agresiones y abusos sexuales, que pres-
tan una especial atencién a los casos en los que la
victima es un menor (arts.178 a 183), y en los que,
ni es preciso para penar al adulto que el menor
adopte una actitud pasiva en la ejecucién de la ac-
cién sexual a favor de la iniciativa del adulto, ni
queda fuera del ambito punitivo el adulto que de-
termina que menores realicen entre si tales accio-

16. Véase DOCE. op.cit. Titulo II. Ab).

17. Mas allé de la utilizacion de la prosfitucién infantil como punto de referencia de las “précticas sexudles ilegales” pero no de las “ac-
fividades sexudles ilegales”. En concreto, la Accién comin dice: "la explotacién de nifios mediante la prostitucién u ofras practicas sexua-

les ilegales”. Véase DOCE.op.cit. Titulo L Aii.b).
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nes sexuales sin intervencién directa de aqueli8. A
lo anterior habria que unir la proteccién que se
presta a los menores frente a actuaciones de adul-
tos encaminadas a confrontar a aquéllos con actos
de exhibicién obscena o con material pornografico.

Otra alternativa supondria entender que se re-
mite a cualquier disposicién legal del pais respec-
tivo que calificara, al margen del derecho penal,
un comportamiento sexual como ilegal en algin
sentido, estableciendo la Accién comiin la corres-
pondiente exigencia de que, si se determina a par-
ticipar en €l o a ejecutarlo a menores, debe consi-
derarse siempre delito y ser castigado con pena de
las que la Accién comtn considera graves. Pero en
las actuales sociedades pluralistas y democraticas
cuesta trabajo pensar en conductas sexuales que,
sin ser delito, sean ilegales: quizd determinados
comportamientos groseros o procaces... Desde
luego no lo son la homosexualidad, ni la mera uti-
lizacién de los servicios de prostitucién, ni la mas-
turbacién voluntaria, y las practicas sexuales que
se puedan llegar a fomentar en el marco de activi-
dades de formacién sexual, s6lo seran ilegales en
la medida en que den lugar a abusos sexuales en
el sentido indicado en los parrafos anteriores.

Naturalmente, se puede obviar la referencia a la
exigida “ilegalidad” de la practica o de la actividad
sexual, e introducir por esta via una prohibicién
generalizada de cualquier determinacién no delic-
tiva a un menor a entrar en contacto con la se-
xualidad. Pero ello contradice el tenor de la Ac-
cién coman y conduce, por otro lado, a una clara
violacién del principio de intervencién minima en
derecho penal, ligada a la arrogacién por el poder
publico de una facultad coactiva de moralizacién
sexual de la sociedad insostenible en el marco de
una sociedad pluralista.

2. Abusos sexuales cometidos con nifios.

Nuestro cédigo contempla un amplio elenco de
supuestos tipicos por medio de los cuales se penan
los abusos sexuales a los menores, sea con violen-
cia e intimidacién (arts. 178 y ss.), sea con preva-
limiento de superioridad o con engafio, sea sim-
plemente sin su consentimiento o con un consen-
timiento considerado por su edad irrelevante
(arts. 181 y ss.). A ellos se afiade, en exclusiva re-
ferencia a menores e incapaces, la confrontacién
de menores con actos de exhibicién obscena o
pornografia (arts. 185y 186). En todos estos casos
se castigan los grados de participacién y la tenta-
tiva.

Las penas, en algunos supuestos, no tienen el ni-
vel exigido por la Accién comtin: Ese es el caso de
los articulos 181.3, 183.1, 185 y 186, si bien es
cierto que se trata de las hip6tesis menos graves,
por lo (}ue ello es coherente con la propia Accién
comun!®,

3. Trata de nifios con fines de explotacién o abu-
sos sexuales.

En los casos relativos a la prostitucién de me-
nores las conductas de trata de nifios se encua-
dran perfectamente en la comprensiva formula-
ci6n del articulo 187.1, en cuyo marco se satisfa-
cen plenamente los requisitos de castigo de los
grados de participacién y de la tentativa, asf como
los concernientes a la gravedad de las sanciones.

Las hipétesis de trata de nifios para abusos se-
xuales o para actuaciones o elaboraciones de ma-
terial pornograficas no estdn debidamente abar-
cadas si estamos hablando de personas distintas
de las que abusan de ellos o los utilizan: Seran
sélo tipicas si existe acuerdo entre los abusadores
o los utilizadores y los que procuran los nifios,
pues entonces los segundos podran ser castigados
como participes de los primeros; aun asi quedaran
impunes la tentativa de trata de nifios y la mera
participacién en tal trata. Si no hay acuerdo entre
abusadores o utilizadores y traficantes de nifios,
éstos quedan impunes. .

En idénticos términos habria que pronunciarse
respecto a conductas de trata de nifios encamina-
da a que éstos ejecuten actividades o practicas se-
xuales ilegales20.

4. La explotacién sexual, al menos mediante
la prostitucién, de jévenes y adultos con fines lu-
crativos utilizando violencia, amenazas, engafio,
abuso de autoridad u otras formas de presién.

La persecucién de la prostitucién en jévenes y
adultos va en Espafia més lejos de lo que exige la
Accién comidn, como se deduce facilmente de la
lectura del articulo 188.1 y 2: A este respecto, me-
rece destacarse que no es preciso que se den fines
lucrativos por parte del sujeto activo del delito, y
la enumeracién de las formas comisivas coincide
sustancialmente, con pequefios desvios concep-
tuales en mas o en menos, con las referidas en la
Accién comin. Se castigan igualmente los grados
de participacién y la tentativa. Las penas satisfa-
cen con creces las exigencias de la Unién, pues
acumulan a una pena de prisién grave una pena

18. A no ser que se parta de la desacreditada tesis de su naturaleza de delitos de propia mano.

19. Véase Supra apartado 1, la mencién a las penas.

20. De todos modos, y aunque en relacion a nifios seré més dificil que se den los tipos correspondientes, queda también aqui abierta la
posibilidad de acudir a los delitos contra los derechos de los trabajadores, en el sentido que se indicard infra en 5.
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de multa, y otra de inhabilitacién absoluta si esta-
mos ante autoridad publica, agente de ésta o fun-
cionario ptblico.

Nuestra legislacién no prevé otros casos de ex-
plotacién de adultos o jévenes, al margen de la ca-
lificacién que en tal sentido merezcan algunas hi-
potesis de agresiones, abusos o acoso sexuales,
pero con ello no contradice la Accién comin, que
no obliga a nada maés.

5. La trata de jévenes y adultos con fines lucrati-
vos para la explotacién sexual mediante la prosti-
tucién.

Si, como ser4 frecuente, tales conductas se reali-
zan ofreciendo empleo o condiciones de trabajo en-
gafiosas o falsas, o por medio de inmigracién clan-
destina o emigracién engafiosa, las conductas resul-
tan perfectamente abarcadas entre los delitos contra
los derechos de los trabajadores de los articulos
312.2 y 313. Dentro de ellos se castigaran los grados
de participacién y la tentativa. Las penas correspon-
den igualmente a las exigencias comunitarias.

Si las conductas de trata no rednen las caracte-
risticas anteriores todavia podran perseguirse por
el tipo de prostitucién de adultos y jévenes del ar-
ticulo 188, en la medida en que quienes realicen la
trata sean los que luego determinan a sus victimas
a ejercer o mantenerse en la prostitucién?!. Si esta
dltima circunstancia no se da, aun podran res-
ponder como participes por el articulo 188 si su
conducta est4 coordinada con la de quienes a con-
tinuacién van a determinar a las victimas a la
prostitucién; con todo, ya no se podré castigar su
tentativa de trata ni a los participes en la trata.

Si finalmente la conducta de trata, sin reunir las
caracterfsticas de los articulos 312.2 y 313, no esta
en coordinacién con la prostitucién posterior, la
conducta sera impune. Con todo, hay que sefialar
la rareza de este supuesto.

6. Comiso de los instrumentos y ganancias de ta-
les infracciones, y clausura temporal o definitiva
de los establecimientos que hayan servido o se ha-
yan destinado a la comision de ellas.

En relacién con estas dos medidas, entendidas
en nuestro cédigo como consecuencias acceso-
rias, cabe decir que la de comiso, a tenor de lo
prescrito en el artfculo 127, resultara aplicable en
todos estos delitos, tanto respecto a los instru-
mentos utilizados y efectos provenientes de ellos
como a las ganancias obtenidas.

La consecuencia accesoria de clausura temporal
o definitiva de los establecimientos s6lo puede im-
ponerse, segtin lo preceptuado en el articulo 129,
en los delitos en los que esté especialmente pre-
vista. A tenor del articulo 194, se puede establecer
en los delitos contra la libertad sexual respecto a
los articulos 185 a 190 lo que, si bien abarca la
mayor parte de los casos aqui considerados, deja
fuera una parte significativa de los supuestos de
abusos sexuales cometidos con nifios. Tampoco se
podra imponer en los casos que deban ser resuel-
tos a través de los delitos contra la intimidad o
contra los derechos de los trabajadores.

7. Nada impedir4 la aplicacién del articulo 301
del cédigo a las conductas que pretendan blan-
quear los bienes obtenidos con la comisién de es-
tos delitos, siempre que se trate de delitos graves.
Aunque en algunos casos estos delitos, a tenor del
articulo 13 de nuestro cédigo, no mereceran el ca-
lificativo de graves, ello no se opone a las exigen-
cias de la Accién comin, que no aspira a una apli-
cacién generalizada de tales preceptos de blan-
queo.

8. La exigencia de responsabilidad a las perso-
nas juridicas plantea una decisién de mucho ma-
yor alcance que no serfa procedente que el legisla-
dor la resolviera al hilo de la plasmacién de esta
Accién comun en el ordenamiento interno espa-
fiol. En todo caso, el texto internacional se con-
forma con una responsabilidad administrativa de
las personas juridicas, algo que estd garantizado
en nuestro ordenamiento, y con que tal responsa-
bilidad de las personas juridicas no vaya en detri-
mento de la de las personas fisicas que estan ac-
tuando a través de ellas, lo que también se garan-
tiza, entre otros medios, a través de los articulos
31y 318 del cédigo.

mn
El anilisis precedente nos permite obtener las
siguientes conclusiones:

1. La regulacién espafiola vigente satisface la
gran mayoria de las exigencias punitivas conteni-
das en la Accién comun. No es infrecuente que in-
cluso las supere en cuanto a la amplitud de las
conductas incriminadas y la dureza de las reac-
ciones penales.

2. Existe una laguna digna de consideracién en
relacién con la punicién de la trata de seres huma-

21. Ya hemos visto la adecuacion de este precepto a las exigencias de la Accién comon. . ’
Si ademas la trata la han redlizado en los términos sefialados en el parrafo anterior se daré, bien un concurso de leyes, bien, mas acer-
tadamente, un concurso medial de delitos con los de proteccién de los derechos de los trabajadores que incrementara apreciablemente la

pena.
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Revista Penal

Trata de seres humanos y explotacién sexual de menores.

Exigencias de la Union y legislacion espaiiola

nos para fines sexuales: En los adultos y jévenes tie-
ne que ver fundamentalmente con actividades de
recluta con fines sexuales diferenciadas de las en-
caminadas a asegurar el posterior ejercicio invo-
luntario de la prostitucién, y en las que no se pro-
ceda realizando actividades previstas en los articu-
los 312.2 y 313. En menores tiene que ver con toda
recluta con fines sexuales distintos a los de prosti-
tucién. Politico-criminalmente parece aconsejable
introducir algiin precepto que subsane esta defi-
ciencia legal, ya que se trata de conductas de gran
significado de cara a asegurar posteriores e inequi-
vocos atentados a la libertad sexual de adultos y
menores. En cualquier caso, la eventual propuesta
deberia superar los manifiestos defectos que pre-
sentaba el viejo articulo 452 bis a) 1° inc. dltimo.

3. Las lagunas que se aprecian en relacién con el
castigo de la posesién de material pornogréfico in-
fantil para fines de consumo privado deben persis-
tir. Lo contrario constituirfa una intromisién ina-
ceptable en la esfera privada de ciudadanos adul-
tos, a los que los poderes piblicos pretenderian
decir, coactivamente, qué contenidos representati-
vos de la sexualidad humana deben percibir y cué-
les no. La justificacién de tal invasién de la vida
privada en aras de la eficacia en la persecucién de
la pornografia infantil tropieza con los probados
efectos contraproducentes a los que da lugar el
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proceder contra los consumidores de determina-
dos productos delictivos, como desgraciadamente
puede verse en muchos lugares en relacién con el
consumo de drogas. Por si fuera poco, la Accién
comin reconoce que estamos ante conductas que
no deben ser equiparadas a las de trafico y admite
un tratamiento punitivo atenuado de ellas.

4, Aunque la propia Accién comin admite que
las penas relativas a los abusos sexuales cometi-
dos con nifios no tengan por qué ser siempre gra-
ves, quiza convendria elevar algunas penas relati-
vas a abusos sexuales con menores, en concreto
aquellas que no pasan de la multa.

La laguna que se aprecia en relacién con la con-
secuencia accesoria de clausura de establecimien-
to no deja de ser anecdética, y podria colmarse si
asi se considerara conveniente.

5. Se deberia renunciar a toda pretensién de de-
sarrollar las imprecisas exigencias que la Accién
comun establece en relacién con la determinacién
de actividades o practicas sexuales ilegales en me-
nores: La interpretacién m4s plausible de tal men-
cién conduce a sostener que ya esta satisfecha so-
bradamente tal exigencia en nuestro cédigo. Una
interpretacién distinta conduce a la inaceptable
decisién de proceder a una criminalizacién gene-
ralizada de la sexualidad de los menores. ®




